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111. Otras disposiciones
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

El articulo 4.° del Real Decreto 263/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, atribuye la competencia para la
designación al Subsecretario de cada Departamento ministerial.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1988. de la Subse
cretaría, por la que se delega la designación de comisiones
de servicio con derecho a indemnización en la Dirección
General de Costes de Personal.

ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe
cial de Entidades de Previsión Social de la Entidad
denominada ,(Mutualidad de Previsión Social, Mutual
Benéfica Afontaflesa (MPS·1396)).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social,
Mutual Benéfica Montañesa», fue inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 1396 por Resolución de la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, de fecha 10
de mayo de 1947, resolución adoptada al amparo de la derogada Ley de
6 de diciembre de 1941 y del también derogado Reglamento para su
aplicación, de 26 de mayo de 1943, sobre Régimen de Montepíos y
Mutualidades.

Con fecha 20 de septiembre de 1987, la Asamblea General de dicha
Entidad adoptó el acuerdo de disolución y liquidación.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 39
del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Entidades de Previsión Social, visto 10 dispuesto en el
articulo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, de 1 de
agosto de 1985, teniendo en cuenta el informe favorable de este Centro
directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

1. Declarar extinguida y eliminada a la Entidad denominada
«Mutualidad de Previsión Social Mutual Benéfica Montañesa».

2. Acordar su eliminación del Registro de Entidades de Previsión
Social, artículo 13 del citado Real Decreto 26 l 5/1985, de 4 de diciembre,
y artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de septiembre de 1988.-P. D" el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
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económicos, se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Doroteo García
Vicente, contra resolución tácita del Ministerio de Defensa desestimato
ria por silencio administrativo de la pretensión impugnatoria formulada
frente a la Orden 180/11184/1985, por la que se integró al recurrente en
la reserva activa; sin imposición de costas,

Asi, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos" mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de agosto de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director General de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38827/1988, de 26 de agosto. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 9 de mayo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Doroteo Garcia Vicente.

. .Ex~mos. ~res.: En el recurso contencioso-administrativa seguido en
uOlca Instaneta ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Doroteo Garcia Vicente, quien
~st~la por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Publica.. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
r~solu.clón del Ministerio de Defensa, por la Que fue desestimado por
sJlenc.lO administrativo el recurso de reposición interpuesto contra la
negativa del Ministerio de Defensa de declarar la nulidad de pleno
derecho de la Orden 180/11184/1985, sobre retroacción de los efectos

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 22 de septiemhre de 1988. de la Subse
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicitada por
doña A(lonsa de Olivan's y GÓmez·Bar::anal/ana la suce
siún en el título de .\-/arqués de Bar::analiana.

Doña Alfonsa de Olivares y GÓmez.Barzanallana ha solicitado la
SU,,-'cslón en el titulo de Marqués de Barzanallana, vacante por falleci
miento de su madre. doña Concepción GÓmez-BarzanaUana. y Lalanne.

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días. contados a partir de
la publicación de este edicto. a los efectos del articulo 6.° del Real
Oecreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 22 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador,

22879 RESOLl'CIO.1\l de 11 de septiemhre de 1988, de la Suhse
cretana, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Antonio Rocamora Pe//icer la sucesidn en el l/lulo de
JfarqlU!S de Vi//ami::ar.

Don Antonio Rocamora Pellicer ha solicitado la sucesión en el tirulo
de Marqués de Villamizar, vacante por fallecimiento de su padre, don
Eduardo Rocamora Nieto.

Lo que se anuncia por el plazo de treinta dias. contados a partir de
la publtcación de este edicto, a los dectos del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de maro de 1912, para que puedan solicitar lo conve
mente los que se conSideren con derecho al referido título.

\1adrid, 22 de septiembre de 1988.-El Subsecretario. Libario Hierro
S.inchez-Pescador.

22880 RESOLUClON de!2 de septiembre de 1988, de la Subse·
cretaria, por la que se com'oca a don Tdlo Gon::ále:: de
A.guilar y Enrile, don lose .lfanuel Fernánde::-Golj{n y
Aparicio. don Jacoho Góme= Brulal y don ,"fichael Raphael
Brujal de Melgarejo en el expediente de sucesión del t{tulo
de Marques de Lend[ne::.

Don Tello González de Aguilar y Enrile, don José Manuel Fernán·
dcz-Golf!n y Aparicio, don Jacobo Gómez Brufal y' don Michael
Raphael Brufal de Melgarejo han solicitado la sucesión en el título de
Marqués de Lendínez, por fallecimiento de don Raphael Brufal S¿holt.

Lo que de conformidad con lo que dispone el párrafo segundo del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para
(jue. en el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este
·2dJcto. puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus
respectivos derechos.

Madrid. 22 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
S<inchel-Pescador.


